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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
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a pr? PROTOCOLIZACION.-

DE LA REVOCATORIA DE PODER

OTORGADO POR:

AGIP OIL ECUADORB.V.

A FAVORDE:

 

RENZO ALBERTO TRABUCCO MORALES

CON SU RESPECTIVA DILIGENCIA DE TRADUCCION

CUANTIA: INDETERMINADA

QUITO 27 DE JUNIO 2018
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SEÑOR NOTARIO:

De conformidad con el numeral dos del articulo dieciocho de la Ley Notarial Vigente,

Símase Protocolizar los documentos relativos a Revocatoria de Poder de la

Compañía AGIP OIL ECUADORB.V., a favor de RENZO ALBERTO TRABUCCO

MORALES.-

 

DR. FREDDY SUAQUI ¡ANDA

Mat. 17-2004-454



 

 

  
  
  

 

  

   

   

  

  

  
  
  

   

  

  

  

   

Baker 8, McKenzie Amsterdam N.Y

Advocaten, Belastingadviseurs

en Notarissen

Postbus 2720
1000 CS Amsterdam
The Netherlands

Tel: +31 20551 7555

www.bakermckenzie.a

ISSUED AS A TRUE COPY ofa revocation of a power of attoney of Agip Oil Ecuador

B.V., dated May 24, 2018 that has been shown to meand that has been returned to its

presenterafter having been compared with the original, by me, Johannes Comelis

Christiaan Paans, civil-law notary in Amsterdam, he Netherlands.

This statement explicitly contains no judgemen! as tothe contents of his document.

Amsterdam, the Netherlands, June 12, 2013,

APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1981)

1. Country: THE NETHERLANDS
This public decument

has been signed hy mr. J,0.C. Paane

acting in tha capacity of notary at Amsteidamn
beare the neallatamp of aforesaid nolary2.

o

Certified

5. In Amsterdam 8 en 13-08-2018

7

—

by the registrar of the district court of Amsterdam

8 no
yU28623

2. Seal/stamp 10. Signature.

LG, van dar Horst

YH

 

 

 



 

   

o aolp oil ecuador
WTC - Tower B

Strawinskylasn 1725

1077 Xx Amsterdam

  
o The Netherlands |
CE Tel: +31 20 570 7100

> d Fax: +31 20 570 7170

> 6
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REVOCATION OF POWER OF ATTORNEY GRANTED 8Y AGIP OIL ECUADORB.V.
TO MR, RENZO ALBERTO TRABUCCO MORALES

A
A
A
A
S
é

The undersigned Simone Celestino, born in Novaca, Italy, on September 21, 1966 dulyauthorized

to act on behalf of Agip Oil Ecuador B.Y. (the “Company”), a company organized and existing
under he laws ol The Netherlands and havingits registered office at Strawinskylaan 1725, 1077

XX Amsterdam, The Netherlands, hereinafter referred to as “the Company”. by ihese presents.
acting in the above capacity,

declare (o revoku the power of altorney granted on November 7, 2016, to Mr. Kenzo Alberto

Trabucco Morales, bomin Tacna, Peru on April 9, 1981.

To this purpose the above mentioned power of allorney is regarded as null as void as of May 24,
y

i de day of May, 2018,

DIE
-MACAz

Simode Celestino :
Managing Director |

 

Agip Otl Ecuado: BV,
Commercial Register

Asteram y. 34 945 243
MAT: 3209 1495801
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Baker Baker 8, Mickenzie Amsterdam N.V

McKenzie. Abogados, Asesores Tributarios

y Notarios

Postbus 2720

1000 CS Amsterdam

Países Bajos

Teléfono: +31 20 551 7555

wwsw.bakermchenzie.n]

EMITIDA COMO COPIA CERTIFICADA de una revocación de poder notarial de Agip Oil Ecuador

B.V., con fecha 24 de mayo de 2018 que me ha sido mostrada y, que ha sido devuelta a su

presentador, después de haber sido comparada con el original, por mí, Johannes Cornelis

Christíaan Paans, Notario Civil en Ámsterdam,Países Bajos.

Esta declaración no contiene explícitamente ningún juicio sobre el contenido de este

documento.

Ámsterdam,Países Bajos, 12 de junio de 2018

Firma

APOSTILLA

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961)

 

1. País: Países Bajos

Este documento publico

2. Ha sido firmado porel señor J.C.C. Paans

3. Actuando enla capacidad de Notario de Ámsterdam

4. Lleva el sello/estampa del Notario mencionado

CERTIFICADO

5. En Ámsterdam 6. El 13 de junio de 2018
7. Porel Secretario del Tribunal de Distrito de Ámsterdam

8. No. 028623

9. Sello/estampa 10. Firma:

L.G. van der Horst

RECHTBANK

AMSTERDAM
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AGIP OIL ECUADOR

WTC- Torre B

Strawinskylaan 1725

1077 XX Ámsterdam
Países Bajos

Teléfono: +31 20 570 7100

Fax: +31 20 570 7170

REVOCATORIA DE PODER NOTARIAL OTORGADO POR AGIP OIL ECUADOR B.V. A

FAVORDEL SEÑOR RENZO ALBERTO TRABUCCO MORALES

>

El abajo firmante Simone Celestino, nacido en Novara, Italia, el 21 de septiembre de

1966, debidamente autorizado para actuar en nombre de Agip Oil Ecuador 8B.V. (“La

Compañía”), una compañía organizada y existente bajo las leyes de los Países Bajos y

que tiene su domicilio social en Strawinskylaan 1725, 1077 XX, Ámsterdam,Países Bajos,

en adelante, denominada “La Compañía”, por estos presentes actuando en la capacidad

anterior,

Declara revocarel podernotaria! otorgado el 07 de noviembre de 2016a favor del señor

Renzo Alberto Trabucco Morales, nacido en Tacna, Perú el 09 de abril de 1981.

A estos efectos, el poder notarial mencionado se considera nulo y sin validez a partir del

2018.
  

Firma

Simone Celestino

Director Ejecutivo

Agip Oil Ecuador B.V.

Registro Comercial

Ámsterdam No. 34.345.748
Número VAT. 8209.34.495.B.01



 

TRADUCCION

Yo Katherine Estephania Suquilanda Chamba, conocedoradel idioma Ingles y Conformea lo que

faculta el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Presentación de

Servicios Públicos, por partedela iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de

31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma castellano en (02) fojas útiles, el

documento que contiene Apostilla y Revocatoria de Poder a favor del señor Renzo Alberto

Trabucco Morales, otorgado por la compañía Agip Oil Ecuador B.V.

Td
 

Katherine Estephania Suquilanda Chamba

€. 172300236-4
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Factura: 001-004-000062913

 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20181701001D02935

En la ciudad de QUITOel día 27 DE JUNIO DEL 2018, (8:49) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO

CEVALLOSde la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), KATHERINE ESTEPHANIA SUQUILANDA CHAMBAportador(a) de

CÉDULA 1723002364 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en

QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de TRADUCTOR(A), quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar

su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de DE TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de

que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en formalibre y voluntaria procede(n) en mí

presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el

artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S)..- Un original de

esta diligencia queda incorporada enellibro respectivo de esta Notaría.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCI,
IDENTEICACÓN Y ls
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z y 7 e .

SUOGLANOA:ios
KATHERINE ESTEPEANIÁ
IGNACIO.
PICHINCHA .
QUITO: - - >.
SAN.BLAS - 1007
HENADERACIMERTS,1991-09-14
HALIONALIDADECUATORIANA

SEXO MUJER, + po
ESTADO IVA SOLTERO ¿

 

 

 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
ALT FORERO 2053 ha

A

009 - 048 1723002364
MULERO LEDUA

SUQUILANDA CHAMBA KATHERINE
ESTEPHANIA

APELLIDOS Y NOMBRES
PICHINCHA
PROVINCIA CIRCUNSCRECIÓN

QUITO
GANTÓN ZOMA 3

LA CONCEPCION
PARRQOÍNA

A

  

IISTRUCCIÓN PROFESIÓN YNSURACIÓN:
SUPERIOR ABOGADA.
APELLIDOS Y MUPIGRES Die BADIE A

SUQUILANDAVALOMESO ALFREDO Épuarpo
APELLIDOS Y RDADTIAMALAS
CHAMBA CALVA MARIA ERCILIA :
LUGAR Y TECHA LO EXPLLUON :
QUITO :
2018-09-44
FECHA DE FXORALIÓN 7 :
2020-05-14 A

DRrt, O

  

   18EsPE seqeya
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
3 Dirección Generai de Registro Civil, Identificación y Cedulación

 

  CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1723002364

Nombres del ciudadano: SUQUILANDA CHAMBA KATHERINE

ESTEPHANIA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS

Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1991

 

+A Nacionalidad: ECUATORIANA

, Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADA

Estado Civil: SOLTERO

    

  

  

Cónyuge: No Registra

Febha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: SUQUILANDA VALDIVIESO ALFREDO EDUARDO

Nombres de la madre: CHAMBA CALVA MARIA ERCILIA

Fecha de expedición: 14 DE MAYO DE 2018

Informacióncertificada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2018

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO

N* decertificado: 187-132-75163 e Y

ATAN
137-132-75183

 

Ys

| ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación

Documentofirmadoelectrónicamente

              

 

 

 

 

 

 

   

  

 

  5
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validaria en https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE

Vigenc:a del documento 1 validación o 1 mes desdeel día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec   
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20181701001001501

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL 'ON QUITO

FECHA: 27 DE JUNIO DEL 2018, (8.52)

COPIA DEL TESTIMONIO.

ACTO O CONTRATO:

OTORGANTES

OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE IDENTIDAD [DE

UILANDA JARAMILLO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711580798FREDDY EDUARDO

A FAVOR DE

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

 

 

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NOMBRE DEL PETICIONARIO:

N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:
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"NOTARÍA PRIMERA DEVCANTÓN QU

 

 

 
 



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del doctor   Suquilanda,afiliado al Foro de Abogados de Pichincha bajo el número

3 Ge 17-2004-454, y en once fojas útiles; protocolizo en el registro de

E escrituras públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los

a Po ¿ documentosrelativos A LA REVOCATORIA DE PODER OTORGADO

POR: AGIP OIL ECUADOR B.V. A FAVOR DE: RENZO ALBERTO

TRABUCCO MORALES CON SU RESPECTIVA DILIGENCIA DE

TRADUCCION, que anteceden.- Quito, veintisiete de junio de dos mil

(firmado) doctor Jorge Machado Cevallos.-

  
Es fiel y PRIMERA COPÍA CERTIFICADA del documento que

antecede, protocolizado hoy, ante mí; y, en fe de ello, la confiero

debidamente sellada y firmada en Quito, veintisiete de junio de dos mil

dieciocho.-

  

 



 

 

 

 

Cn. ANA
Factura: 001-004-000065126 20181701001001798

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20181701001001798

 

FECHA: 1 DE AGOSTODEL2018,(9:40)

TIPO DE RE:

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-06-2018

NÚMERO DE PROTOCOLO: P03663

OTORGANTES

OTORGADO POR

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE MENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA?

SUQUILANDA CHAMBA
KATHERINE ESTEPHANIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1723002364

A FAVOR DE

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-06-2018

NÚMERO DE PROTOCOLO:

  



 

 

 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
RAZON: Mediante Resoluciones No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-

 

2018-00006388; dictada por el Intendente de Compañías de Quito

E, el 24 dejulio de 2018, se califica de suficientes los documentos

ON otorgados en el exterior, atinentes a la Revocatoria de Poder quela

Y NN Y Compañía extranjera AGIP OIL ECUADOR B.V., de nacionalidad
Y, EZo e

2 £ o : : 0
la PE Morales. Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución,

tomé nota de este particular, al margen de las respectiva escritura

matriz celebrada en esta Notaría el 27 de junio de dos mil

dieciocho.-

 

Quito, 01 de agosto de 2018.-

AC

    1
far. Jorge Machzko Cevallos
Nota Primero dl Lontop Quito    
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A .

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00006388

Ab. Álvaro Guivernau Becker
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO(E)

coLOO:

QUEjunto con la solicitud para aprobación, se han presentado a este Despacho tres
testimonios de la protocolización éfectuada en la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de
Quito el 27 de junio de 2018, Que contienela revocatoria de poder conferido en favor del señor
Renzo Alberto Trabucco Morales por la compañía extranjera AGIP OIL ECUADOR B.V., de
nacionalidad holandesa, domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No. 98.1.1.1.1051 de
30 de abril de 1998, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 06 de
mayo de 1998;

QUEla Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución de la Intendencia Regional de
Quito, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-1046-M de 24 de julio de 2018,
ha emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en la
protocolización señalada;

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 6 de
febrero del 2014 y SCVS-IRQ-DRAF-2018-0090 de 29 de junio de 2018.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y

constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de

Quito, el 27 de junio de 2018, atinentes a la revocatoria del poder que la compañía extranjera
AGIP OIL ECUADORB.V., de nacionalidad holandesa, dispone en relación al señor Renzo
Alberto Trabucco Morales.

Sin perjuicio de la presente calificación de revocatoria de poder, se mantienen como
apoderadoslos señores £:)1 Adelina Castiglia González y Simone Celestino para responder por
las obligaciones de la sucursal de la mencionada compañía en el Ecuador, de conformidad con
los artículos 6 y 415, numeral tercero de la Ley de Compañías.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONERque: a) La Notaría Primera del Distrito Metropolitano de
Quito tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la protocolización de los
documentosreferentes a la revocatoria de poder que secalifica; b) La Notaría Cuadragésima
del Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen de la protocolización efectuada el 13
de enero de 2017, que centiene el poder otorgado al señor Renzo Alberto Trabucco Morales,
por la compañía extranjera AGIP OIL ECUADORB.V., de nacionalidad holandesa, que ahora
se revoca;y, C) Dichas Notarías sienten en las copias las razones respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito: a) Tome nota del contenido de la protocolización efectuada en la Notaria Primera del
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de junio de 2018, que contiene la revocatoria del poder
otorgado por la compañía AGIP OIL ECUADORB.V., de nacionalidad holandesa, en relación al

señor Renzo Alberto Trabucco Morales, de nacionalidad italiana, al margen dela inscripción del
permiso para operar en f ,=cuador de 06 de mayo de 1998; b) Tome nota de la revocatoria, al

margen de la inscripción del poder conferido al señor Renzo Alberto Trabucco Morales, de
nacionalidad italiana, inscrito el 12 de octubre de 2017; y, c) Siente las razones respectivas.

yCUARTO.- DISPONER que el texto íntegro de la revocatoria de poder, con las

razones respectivas, se publique por una sola vez en el portal web institucional de la
Ade Compañías, Valores y Seguros.

SS

 



 

T : SUPERINTENDENCIA
IE CERMPAÑIAS VALORES VS, aOS

a A

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00006388

 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que enelregistro a cargo de la Secretaría de Hidrocarburos

del Ministerio de Hidrocarburos se tome nota de la revocatoria de poder constante en la
protocolización antes señalada. Se sentará la razón respectiva.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización antes
referida.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 24 de julio de 2018.

/Qgrsbuc

  
  

 

Ab. Álv.
INTENDENT PAÑÍAS DE QUITO(E)

SRG/ONY MGC
Exp. 86185
Tr. 53138-0041-18

pi
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NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20181701040001455

20 201 )

TIPO DE APROBACION DEREVOCATORÍA DE PODER

¡ACTO O CONTRATO: ¡AGIP OIL BV.

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-01-2017

0

o. . OTORGADO

TIPO INTERVINIENTE . DE IDENTIDAD

THELEGALBRANODCIA. LTDA. [POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC

AFAVOR

INTERVINIENTE DOCUMENTODE IDENTIDAD

TESTIMONIO

¡ACTO O CONTRATO: ¡TORÍA DE PODER

FECHA DE OTORGAMIENTO:

 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

 
 



 

RAZÓN: Mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00006388, dictada
el 24 de julio de 2018, por el Abogado Alvaro Guivernau Becker, Intendente de
Compañías de Quito (E), se resolvió calificar de suficientes los documentos otorgados
en el exterior y constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Primera del
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de junio de 2018, atinentes a la revocatoria del
poder que la compañía extranjera AGIP OIL ECUADOR B.V., de nacionalidad
holandesa, dispone en relación al señor Renzo Alberto Trabbuco Morales.- Tomé nota
de este particular al margen de la protocolización de poder otorgado por la compañía
AGIP OIL ECUADORB.V.a favordel señor Renzo Alberto Trabbuco, otorgada en la
Notaría a mi cargo, el 13 de enero de 2017.- Quito, a los veinte días del mes de agosto
de dos mil dieciocho.-

    

 

  DRA. PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO

Dra, Paola Andrade Torres

  

 



 

 

TRÁMITE NNÚMERO: 59991
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

 

 

 

  
 

 

 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REVOCATORIA DE PODERES

NÚMERO DE REPERTORIO: 108321
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/08/2018
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN 4410
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
Identificación Nombres Calidad en que comparece

9010059991 TRABUCCO MORALES RENZO REVOCADO

ALBERTO   
 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
 

 

 

 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REVOCATORIA DE PODERES

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /27/06/2018

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: AGIP OIL ECUADORB.V.

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO  
 

4. DATOS ADICIONALES:
 PROTOCOLIZACION EFECTUADA EN LA NOTARIA PRIMERA DMQ DE 27/06/2018 DE REVOCATORIA DE

PODEREN RELACION AL SR RENZO TRABUCCO MORALES.- RESOLUCIÓN: NO

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00006388 ANTEEL DR. ALVARO GUIVERNAU BECKER INTENDENTE DE

COMPAÑIAS DE QUITO (ENcon FECHA 27/06/2018.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2

42 RI DE FECHA 06/05/1998.- SE TOMA NOTA AL MARGENDE LA INSCRIPCION N2 4602 DEL REGISTRO

MERCANTIL DE 12/10/2017.-

 

  CUALQUIER ENMENDADUR, TERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS Sarlosiod ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESQ"DE INSCRIPEÍÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.  
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